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DE LA PROYIICIA DE LEON 

A D V i r a m o u OFICIAL 

Luego que los Sre». Alc&ldw j SecretarioB recibas 
los números del BoLitrfe que correspondan al dis
trito, dispotúmn que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá HasU el recibo 
•isl número siguiente. 

tos Secretarios euidarin de conservar los BotE-
t'iK£s coleccionados ordenadamente para en eneoa-
íitrnación, que deberá verificarse cada afio. 

Sis i'UBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se suBcril>een la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de pegata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticialmente; asimismo cnnlquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de SO céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OifI01A.L 

(Gaceta del din 10 de Julio) 
PBS8IDBSCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el l i e ; y la Reina Re-
geiite (Q. D. G.) y AngiiBta Rea 
Familia continúan sin novedad on 
su importnDtu ssluil. -~-

GOBIERNO DK PROVINCIA 

A I i rv A s 

' Expropiación forzota 

D.: RAMÓN TOJO Y PÉREZ, 
OMBERNADUB CIVIL DE ESTA PBÜ-

Hago saber: Que-por ln Sociodad' 
-8UÜU¡III¡I;«11Í . as .dó^Cist i l l . i l¿.;y¡0'->. 
I»», domiciliuda e» S.10 K'.H'nne 
(Frunciu). FU solicitü en t é r m i n u B de 
Hn.ao y .Ruue lu ile VaMetoejar,-
paftido jud cial do Riuño, In .ezpru-' 

_|imc¡óu .del- terreuu': necesario para 
el 8"rvieii) de la explotdCiAn dn las 
minas de hull i ilenomioudafi l'iica-
caya, Peral, Concepción, San José y 
ianío Domingo, de que e« urruDiiata-
na diehn Suciedad-, y Los Reyts, do 
'i'JO es |>ru|>ietariii; hnünndi.se el 
proyecto fjcultalivo currespondieu 
l 0 ¡i dippoAif lóo del público en la Je • 
f itura de Minas del D str t i . . . 

Loque se auui cía por medio del 
prevente anuncio para que en ol ter-
OIÍDO de ocho dias, contados desde 

publicación puedan presentarse 
en el Gobierno civil las reclamacio-
"es que se crean oportuo'is. según 
previene el párrafo %' de la ley v i -
gettede Expropiación forzosa. 

León 9 de Julio de 1900. 

DON ENRIOUE M N T l U P I E O R t Y CRESPO, 
1NGBN1BBO JBFB DEL DISTRITO MINE-

BO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Q ic por D. Conrado 
Quiutafiít, veirino de Bilbao, se ha 
pivsontndo en el Gobierno civil de 
estn provinciM, en el día 20 del mes 
de Mayo, á las ocho do la not:he, una . 
solicitud de registro puliendo 135 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada San José, sita en término del 
pueblo de Vnlefeliz, Ayuntamiento 
de Sun Emiliano, sitio de. peña Fra-
gOeso,y linos N. peña Salgar.S. pa
ila Torrecilla, E. con cu tas de la Ba-
coeera, y O. tierras de Yetraz. Hace 

. la designación de las citadas 135 
.. perteniiuciasen la furnia siguiente: 

-> Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la mina «Castilla», o sea 
uu mojón que hay en la plataforma 
dé la peña de Frupüeso; de dicho 
pui.-to se medirán al'S. 2P0 metros y 
<IK |ondrá I» l. 'ektac»; do ésta ul E 

.. 2.7110 metros ln 8.*; de ésta al N . 51)0 
metros la 3:*¡ de. esta al O. 2.700 
metros la 4.*, y de esta cou 2IO me
tros s» lleganl el punto de parti
da al S. 

Y hibiemlo hecho constar estoin • 
.. teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha s .licitud por decreto 

' ' del Sr. Gobernador, «in poijuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del pres'/nte edicto para que en 
el termino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedau presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreuo solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 28 de Hayo de 1900.—R. 
Canlahpiedra. 

Hago saber: Qu» por D. José Ara
na y González, vecino de Madrid, se 
ha nresentado eu elGobierno civil de 
esta provincia,en el diniíS del mes de 
Mayo, á las doc i y cuarto de la ina-
üana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pcrteneticms para la mina 
do hierro y. otros mátalos llamada 
Carióla, sita en termino del pueblo 
de Barrio de la Puente. Ayuntamien
to de Murías de Paredes, sitio que 
llaman el Pontón, y liudaN. terreuo 
común, S: el no de Posadas, y E. y 
O.-terrenos: común y particnlares--
Hace la designación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: . 

Servirá de punto de partida una 
C'ilic.ita abierta en dicho termino y 
se medirán al 3. 00 metrns, E-400 
metros, O 200 metros, y el resto en 
Uueccion N. hasta cerrar el períme
tro de las 12 pertenencias. -
. Y habiendo, hecho constar este in
teresado qa« tiene 'lealtiado el de-' 
pósito prevenido por in ley, se ha 
admitido dinha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

: tercero. Lo que se anu cía por me
dio del presente edicto para que en 

. el termino de sesenta días, contados 
nesdesu fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte col terreno solicitado, 
seguo picvieue el art. 24 do la ley 
de Mineru vigente. 

León 4 de Jumo de 1900.—* 
: Cuntalapiedra. 

i 
Hago saber: Que por D José Ara-

' na González, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil 

i de esta provincia, en el día 22 del 
': mes da Mayo, ¿ les doce y coarto da 
' la maüana, una solicitud de regis-

! tro pidiendo 12 pertenencias para la 
! mina de hierro y otros metales ila-
j ruada Rosario, sita un tennmo de' 
I pueblo de Marziiu, Avuntamictito de 
i Murías oe Paredes, sitio llamado 
, tastrochou de la Roja, y linda N , 
: t.irreuo común j fincas particulares, 

E. camino Marzan, S. tincas par
ticulares y O. tincas particulares. 
Háce la designación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Seivira.de punto.de partida una 
calicata abierta en dicho termino y 
se medirán al N . 100 metros, E. ¡JOO 
metros, y O..600 metros, y el resto 

. en dirección S. hasta cerrar el pen-

. metro de las 1-' .pertenencias. 
• - Y habiendo hecho constar esta m-. 

teressdo que limo: realizado el de-
posno prevenido por la k<y, se ha 
aumitid» dicha solicitud por decreto 
del Sr. Uoberria lúr tm perjuicio de 

. tercero. Lo que se anuncia por me-
•••• dio del presente edicto para que en 

termino'de sesnnt.rdiis. contados 
desde su fucha, puedan prosentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segno previene el. art. 24 de la ley 
de Minería vgente. 

••León 5 de Junio de 1900.—E. dan • 
talapiedra. 

; Hugusnber: Que por U. Eloy Ca
rril Diez, vecino de La? Salas, soba 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 22 del mes 
rin Mayo, á las doce y veinte minu
tes de la maüana, una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de halla Huleada San 
Jasé, sita eu término de los pueblos 
de Horcadas y Huelde, Ayuntamien
tos de Riaüo y Salamóo, paraje Cne-

, • :• 1 

•I; , i-

'Si. 
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tos negrrt), y linda N. Cueto nrgro 
bsjo la tierra de la Rubia y otros, 
S. arroyo de la fuente del Tabuyo 
á San Miguel, E. Cueto de la Senara 
y otrnf, y 0. arroyo de Valdolojo. 
Hace ¡a desigoacióo de las citadas 16 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una peSa existente al medio del pa
raje llamado Cueto negro; de ella se 
medirán a lN . 100metros fijándola 
1.* estará; de ésta al K. 267 metros 
la 2.*; de ésta al S. 300 metros la 
3.'; de esta : , l O. h'ii metros la 4.', 
y de ésta al N . 300 metros queda 
formado el rectángulo de las 16 per
tenencias. 

Y habiendo hacho constar este in -
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Si•. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que eu ol 
tétmiQO de seseuu (JÚB, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se cunsuleraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segú» previene el art. 24 de la ley 
(le Minería vigente. 

León Uiiie Mayo de 1S00 B C u 
talaptedra. 

- Hago eabt r: Que por D. Luciano 
Calle Alonso, vecino de Riafio. se 
ha presentado en el Qobierai civil 
de esta provincia, en el dia 23 del 
mes de Mayo, á las once de la ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo VI pertenencias para la mina 
de bolla llamada VUíorina, sita en 

. término de! pueblo de Huelde, Ayun
tamiento de Salamon. paraje lltma-
do el Robledo, y iimliv E y N, cou 
terreno común, S. terruño eoniún y 
rio que baja de Rsaiulimu 3 ,Ó. iió 
Esla y prña de las. i onjus. Hace la 
designación de las citada* 12 porw-

• nenciiis eu la Crina siguiente:-
t-e tendrá por punto do partida 

una calic.ita á la falda S. de miu 
pefi.'i alta de conglonieriioo adonde 
se ciicuer:tra una hayada v junto á 
esta cuatro peñus pequeDas y entre 
las que existen dos robles distantes 
unos 50 metros de la cueva de las 
monjas en dirección E. 600 metros: 
deede la misma al S. 300 metros, al 
O. 400 metros, y al N . 100 mctroi», 
quedando ssi cerrailn el perímetro 
de las pertenencias que suhcita. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 

desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
iie Vlineria vigente. 

León 25 de Mayo de 1900.—^. 
Cantalúpttdra. 

* 
» • 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
Balboa y Barrios, vecino de Santan
der, se h i presciatadoen el Gobierno 
civil de esta provincia, en el dia 25 
del mes de Mayo, á las nueve y me
dia de la diadana, una solicitud de 
registro pidiendo 35 pertenencias 
parala mina de hierro llamada Vi-

| tenia, sita en térmiuo del pueblo de 
: Paradasolaa», Ay untamientoMo-
' líuaeeca, sitio llamado valle de Boi -

san y dehesa da'id., y linda por N . , 
E. y S. con ierrenJ del común, y 
por el O. con la mina denunciada del 
que suscribe. Hace 1.: designación 
de las citadas 35. perteoencias en la 
fuima stguierite: ' 

Se tendrá por punto de partida la 
casa-fragua de la mina «Descubier
ta» eu cu ángulo S.; desde este pun
to en dnección E. se medirán 520 
metros donde se colocará la 1.* es
taca; desde ésta eu duecciou S. se 
medirán 300 metros para colocar la 
2. ' ; desde ésta eu direcciou E. se 
mod'.rAn 700 metros para colocar la 
3. *; desde .est» en dirección N.- se' 
medirán 500 metros para colocar la 
4. ';.desde ésta en dirección O. se 
medirán 700 metros para colocar la 
5. ' '. desdo ésta en dirección S. 200 
metros para llegar i la l . 'estac» y 
dejar cerrado el polígono de 35 hee-: 
táreas que se solicitan.' 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depo -
alto provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de, 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseute edicto para que eu 
el tonniuo de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar ea 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 

: todo o parte del terreno solicitado, 
: según previene el art. 24 de la ley 
! de Miueria vigente. 
| Leúu 27 de Mayo de 1900.—E. Can 
I latafuilra. . . 

• • 
• . . # • » 

Hago saber: Que por D. tiloy Ca
rril Diez, vecino de Las Salas, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 26 del mes 
de Hayo, A les nueve de la maBa-
DU, una solicitud de registro pidien
do 7 pertenencias para la mina de 
calamina llamada «Si» Roqtt, sita en 
término del pueblo de Comiere, 
Ayuntamiento de Villayandre, pa

raje llamado Fuentes Calientes, y 
linda E. crestón de la sierra de Fuen- t 
tes Calientes y terreno común, S. ' 
camino y arroyo de Priroajines, N . 
peñas de Peñaramil y O. terreno co
mún. Hace la designación délas ci
tadas? pertenencias en la f irma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la peüa pequeña de Peña-
vamil, de -l iho punto se medirán al 
S. 700 metros fijando la 1.* estaca; 
de ésta al E. 100 metros la 2.'; de 
ésta al N . 700 metros la 3.*, y de 
ésta al O. 100 metros, quedando ce
rrado el rectángulo de las 7 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ín - ¡ 
teresado que tiene realizado el de- j 
pósito prevenido por la ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberuador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por aio- > 
dio del presente edicto para que en ' 
el término de aeeenVi dias, contados 
desde su fecha, puedan presenta en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del te-reno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León Z ue Junio de 1900.—E. 
Canlalapüdra. 

Hago saber: Que por. !>. Daniel 
Cortes y Lejarraga, vecm • de Bil
bao, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el di-i 28 
del mes de Mayo, á las doce de la 
mañana, una solicitad de registro 
pidiendo 29 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Eslrechita,; sita i 
en término del pueblo de Viliafi iz, : 
Ayuntamiento de San Emiliano, y 
linda N.- «MU& «sEípaiauia» y 8: y E. 
mina tUetirada»: Haco.la-uesigua-
cion do las citadas .29 pertenencias . 

•en la forma sigiiieme. • - J. 
Se tendrá por punto de partida el 

mismo que sirvió para la mina «Es
peranza», y comprende el espacio 
franco ile 100 metros de auchura 
por 2.900 ele largo, que existe entre 
las minas «Esperau/.a» y «Retirada» 

Y Habiendo hecho constar este m- i 
teresado que tiene realizado el depo-
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernauor, sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me-
dio del preseute edicto para que en 
el termino do sesenta alas, contados 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 déla ley 
de Minería vigente. 

León 30 de Mayo de 1900.—M. 
Ctnlalapieira. 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Canórniga y Garcia Camba, vecino 
de I.eóu, se ha presentad') en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 30 del mes do Mayo, : i las diez 
de la mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada üuingaito, 
sita en término del pueblo de Sosas, 
Ayuntamiento de Villabliuo, sitio 
llamado Hojas Verdes Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Desde el molino de la viuda de 
Natal Sabugo en el mismo pueblo 
se medirán 59 metros en dirección 
O , donde se fijará la 1.* estaca; de 
este punto y eu dirección S. se me 
dirán 200 metros y se fijará la 2.*; 
desde ésta 4110 metros eu dirección 
O. la 3.'; ile esta sOO metros al N . se 
fijará la 4.'; de é 3 t a 400 metros al 
É. se fijará la 5.', y de ésta se par
tirá á la l . ' coi i una linea de 300 
metros. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, su ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desiíe su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de .la l e y 
de Minería vigente. 
- León 1 de Jumo de 1900.—E. 

Cantalapiedra. 

# * • ' . - . J ' -
•. Higo saber: Qie por D. Marceli-, 
no Baibti'ina. vecino de León, ?e ha 
-preseutavln••ea el Gobierm» civil de s 
esta provincia, eu el-dia 2 i del mes •• 
de AJayo, a -las diez de-la'mañaua,. 
una solicitud no registro pi liendo 18 
perteueucias para la mi ia.ae cobre 
llamada Santo», s U en termino del 
pueblo de Anuiles, Ayuntamiento 
de Riaiiu, sitio do Traveseros y Bo-
carou. y Iluda N . valle do. Anales, 
S. la Jumarosa, O. la Llomn- de Lie-
renes y E. camino del valle. Hace 
la designación de las citadas 18 per--; 
to ieucias eu la firma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la fuente del Bocaron, y 
de dicho punto se medirán al O. 100 
metros auxiliares y se colocara la 
les taca , de esta al N . 100 tros, 
al S. 200 metros, al O. 5á0 metros, 
al E. 50 metros, y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas lineas, quedará cerrado el perí
metro dé las 18 pértenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-



pósito preveoido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud puc decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me 
dio del presente edicto para que eo 
el término de sesenta (lías, contados 
desde su fccha, puedan presentar en 
el Oiibierno civil sus oposiciones los 
que se cansideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segrúu previene el art. 24 de la ley 
de milieria vidente. I 

León 3 de Junio de 1900.—£. | 
Cunitlapiedra. 

Hago K'ibar: Que per D Matías I 
FerDáuiiczZiijCüd.!.vecino de León, ' 
se h i presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, ea el día 37 
del mes de Hayo, A las cuatro de la 
tarde, una solicitad de registro pi- j 
dieudo 292 pertenencias para la mi- , 
na de hierro y otros llamada Criiós- ' 
loma, sita en térniin'; do los pueblos ' 
de Cnrporáles y Molina, Ayunta-
mientos de Truchas y Lucillo, para
je Monte Uascariel y otros, y linda 
con terreno común. Hace la desig
nación de las citadas 292 pertenen
cias éii la firma siguiente: 

- Se tendrá como ponto de partida 
la eitaca' i:dm. 3 de la mina «Dina», 
de dicho panto á 1 .* estaca !.100 
metros al SO., de l . ' é í ." 1.200 me-
tros al NEl,','de2;' i 3., 4.300'metri>g 

-JÍ NO.,de:3.'á4."'400metros al NE-, 
"do 4 / á S-.V5"O0i) metros al SB., de 

" o ' . á é ' 400 metros al SO., de 6.* á v 
: . '600,metros.alíNO.. de?.* á 8.* 
"400 metros al SO., de 8." á 9.* 100 
metros al SE., y de V.' á ponto de " 

í pnrtidai 800 metros al SO., quedan- . 
do asi cerrado ol perímetro 

Y habiendo hecho cstistar este io-
:. toresádó que tiene realizado él depó

sito prevenido por la.léy, se ha ad-
initi(l"o-dich»'.solicitod por.decreto.; 

. dal Sri.Gijberñidor, sin.peijoicio de•• 
tercerb.^Lo que se anuncia, por me- • 
"dio del presento edicto para que en , 
el término de sesenta días, co'. tadri " 
desde sn techa, puedan presentar en 
él Gobierno civil sus oposiciones los 
qué sé consideraron con derecho al: 
todo ó parta del terreno solicitado, 

; segúVpreviened art. 24 de la ley 
d : Minería vigente. 

León U de JUDÍO de IWMK-^Oím-' 
'•(¡¡••piedra. 

. . . » 

' ' - • . * * • • ' ' " " 

Hago suber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga y García Camba, vecino 
de León, se ha presentado en el Go
bierno civil de ésta provincia, en el 
di» 34 del mes de Mojo, á las diez 
de la mañana, una solicitad de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
laminada hulla llamada La Br»Xe-
r«. sita en término del pueblo de So-
»as, Ayuntamiento de Villablino, si

tio llamado reguera de Teapa Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Desde la primera casa que so eo-
cuentra del referido pueblo de Sosos 
y barrio de Teapa, bajando por la di 
cha reguera, se medirán 100 metros 
monte arriba en dirección E„ donde 
se fijaré la 1.' est^cajse medirán des
de este puntj en dirección Sudeste 
200 metros fijándose la 2.', se me -
dirán en dirección Nordeste 400 
metros fijándose la 3.*, oo dirección 
Noroeste se modirán 500 metros 6 
jáodose la 4 *, se tomarán en direc 
ción Sudeste 40» metros fijándose la 
5 \ uniendo luego este punto con el 
de partida. 

Y habiendo hecho constar éste in
teresado que tiene realizado el do- j 
pósito prevenido por la ley, se ha : 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se coosideraren con derecho a' 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 24 de la ley 
dé Minería vigente. > . ; 

Leó'i 1 de Juuio do 1900.—JR 
Canlaíapiedtit. - 5 " . 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LKÓN, 

No habiendo comparecido é réco--
nocimiénto del Médico de la bénufi-
ceuoia provincial diferentes impedí- -
dos dejos que disfrutaban pensión 
de esta Diputación, conf<rme al ar-

rticulo 29 del Ueglameoto reformado, 
•y siendo necesario "ese reconoci- -
¿miento para continuar gozando del 
socorro, según acuerdo de éíta Có-; 
roiíióii fecbn lO do ^«bíerp.tíltjmo; . 
pnbiicado.'en «I ' BOLKTÍN del íO, se 
acordó en.sesión do ayer concéder A 
lus' interesados u^ -nllevo, piózo.ae1/ 
un mes par» que comparezcan & ser - -

'"recoñoc.idos; .en- la; inteligéncia de' 
que.íi dej in triiiscurrir el plazo sin' 
présehtárse ó justiticar.la imposíbi-

: lid/d de hacérlo, les parará todó "el 'r 
perjiiició; dándoso por terminada la : : 

; péiis'.ón. 
Lo que se p'ib'ica en cl BoiaiiM 

OFICIAL para quo llegue á conoci
miento de los interesados 

"León 7 de Julio de 1900.—El Vi-
cepreside t ) , P A., Luchm* ilanri-
q%é —El Secretario, Leopoldo Garda 

~ AYU •• TAMIENTOS* \ 

efecto formado; y si ésta co tuviere 
t-f^cto ê celebrará la segunda el día 
22 á igual hora con tipos y precios 
reform.idos, y si ésta tampoco tu
viera efecto, se celebrará la tercera 
y última el dia 29 del que rige á las 
lodiCiidas horas, todo conforme al 
reglamento y disposicioues vigentes. 

Beroianos' del P.iremo á 8 de Ju
nio de 1900.—Bi Alcalde, Manuel 
Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Almanta 

Se saca á pública licitación por 
lotes y venta libre el arriendo de los 
artículos sujetos »l pago de consu
mos para el segundo semestre del 
aflo actual y ejercicio d» 1901, de
biendo tener lugar la subasta el dia 
15 del mismo, y hora de las diez de 
la ranfiaiia, en la sala de sesiones de 
este Avuutamiento, por el sistema 
de pujas á la liana; y si no tuviere 
efecto se verincará otra segunda el 
dia 22 del corriente, á la misma ho
ra y sitió que ia primera, bajo las 
condiciones que en el expediente se 
hallan de mauifiif-ito en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Aiinanza6de Julio de 1900.—El 
Regidor primero, Miguel de Novua. 

á la situación en quo un dicho dia 1.* 
se encuentren los contribuyentes. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono-
ciDiientn de los interesados. 

Barjas 30 do Junio de 1000.—El 
Teniente Alcalde, Carlas Sobreda. 

Alcaldía conslilucional de 
Campo de la Lomba 

Formado el opéndico ni amillara-
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución terri
torial en el aüo 1901, se h ila en la 
Secretaria expuesto ni púlilico por 
quince días para oir h s oportunas 
reclamaciones. 

Campo déla Lomba 28 do Junio 
de 1900.—El Alcalde. Leoncio Bel-
trán. 

Alcaldía constituciontil de 
Berciams del Paramo 

Acordado por esta Corporación y 
J unta municipal de aaooiadi s y pres 
tada la aprobación por la superiori
dad para el arriendo con la exclusiva 
al por menor y por el tiempo de aflo 
y medio que comprenderá desde l . * 
de Julio del presente á 31 de Di
ciembre de 1901, se auuncia la pri
mera subasta para el día 15 del ac
tual á las siete de la mañana, la cual 
se verificaré en la casa capitular del 
Ayuntamiento, ante el mismo y con 
arreglo al pliego d» condiciones al 

Para dar cumplimiento é lo dis
puesto por el art. 8.* del Real deere
to de 4 de Enero último, desde el día 
l . ' o l 15 del corriente se hullá de 
manifiesto eü la Secretoria de este 
Ayuhtumieuto el padrón de cédulas 
personales vigente en esto aüo, á fin 
de poder deducirle las reclamácio 
nes correspondientes á la situación 
en que en dicho dia; \ .° se eucneu-
trau los': contribuyentes póridiebo 
concepto en este término municipal' 

Almanz* 6 de Julio de 1900.—El 
Regidor primero, Miguel deNovoa. 

• Alcaldía cotetitucional de 
''*.:'''—- Itagre .-. 

¿Desde éndiá l . " al 15 del áctúal. 
se halla dé manifiesto ni público el 

Sadrón dé cédulas personales de éste-
luüicipin aprobado para el ejerci

cio de 1898 » 1900,.A. fin de oír las . 
reclamaciones que estimen presen
t i r los cóntrilíuye'.'tes," según la si-
tdación en qué onda uñó sé encuen- ' 
tre. . .- , : ' i . ' . . 

- 'Izagre 5 dé Jüliódo 1900 —P. 0;y? 
El Secretario. Gregorio, Melón.:\ T 

Alcaldía conttitunional de 
Armuma 

Desde el dia de la fecha hasta el 
21 del actual,se .halla expuesto al 
público en la Secretaria ael Ayun
tamiento el pudron de cédulas per
sonales últimamente aprobado para 
1899i 1900, A fiii de atender recla
maciones de inclusión' ó exclusión 
él objeto de la formación de bs nue
vas listas cobrutorias correspon
dientes al segundo semestre del ac
tual ejercicio. 

Anuuma 7 do Julio de 1900.—El 
Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Cietierna 

Desde el día 1.* de Julio al 15 del 
mismo se halla expuesto ni punlico 
en la Secretaria de este Ayunta
miento la copia riel padrón do cédu
las personales que fue aprobado pa • 
ra el ejercicio de 1899 á lí.'CO, ¡i fin 
deque puedan prescn'.ar los contri
buyentes la-* reelamnc>o::ea corres
pondientes á la situucion en que di
cho dia se encuentren 

Cistiernn 4 de Julio dn 1900.—El 
Alcalde, Valentín Reyero. 

Alcaldía cmitttucinml de 
San Andrés del Mtímcdo 

-H ista él día 15 de Julio se hilla 
expuesto ul público en la Secreta-
ri ideeste Ayontamiento el padrón 
de cédulas personales últimamente 
aprobado, á fin de ate idor leciama-
c.unes de inclusión o exclusión, y 

- do firmar las nuevas listas cóbralo-
riüs, correspondientes 'ul . segundo 
séméstro'del actual ejercicio. " 

San Andrés del Rabauedo 4 de 
Julio dé 1900.—El Alcalde, Joaa-
Oblanca. • 

Alcaldía constiíucioml de 
Barjas 

El padrón de cédolas personales 
do este Ayuntamiento formado para 
el jjercicio de 1899 á 1900. se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo desde el 1.° al 15 de Julio 
próximo á fin de que puedan hacer 
las reclamaciones correspondientes 

Alcaldía cmtitituaonal de 
" ! -.'. - • : SaAai/itn 

A fio de que por c u ilquier vecino 
: puedan examinarse y formular, por.. • 
''eKCritóias'Yibserv telones -que sean 
"oportui as, se h.illiin iie unur.fi-sto . 
e u lá .Seoretiiria ile estt» wuota-
mieuto las-cuentas tminicipuícs co-
rrespondieiites á los ejei c ienos de 
1898 á 99'y primor sfimwl.iedii 1899 
á'900,.COITSIIS pormili s oe ampua-, 
ción, p o r término de- qui co .lus; 
transcurridos'los cunles pasarán i ' la 
Junta municipal iJarn - u r X r l n . ' U y 
aprobación defimtiv.i. srprwcoJiere. 

Siihagún l.°ue Julio de 1900—El 
Alcalde, Francisco Cidon. 

A Icaldía Constitucional de 
'- Molinaseca • 

- En vi i tn í 4 lo dispuesto en el ar
ticulo 8.° del-Real decreto de 4 de 
Febiéro último, qiiedn .lesdfl esta fe
cha basta el Ib di I act.uul i elusivo, 
expuesto al público en m Si-cretana 
del Ayuutamie . t o el pidrou do ce-
dulas personales del egercicio de 1899 
á 1900, declarado vigente para el 
segundo semestre del i.fio ncrual, ¿ 
fin deqne los contribu \ entes en el 
comprendidos y los que al mismo 
deberán adicionarse pnedau adu
cir en el indicado pluzo las recla
maciones que juzguen oportunas. 

Molinaseca l . ° d e J u l i o de 1900.— 
El Alcalde, Leopoldo Castro. 



vi-s 

Alcaldía consiiiucional de 
C'amponaraya 

En el día de boy Fe ha poscaiona 
do en el cargo de Agente ejecutivo 
de este A^ur.tatnieoto D. Hermóge-
ues Quiianu Vuielü. : 

Lo<jue ta hucc! público por medio ; 
del BOLETÍN OFICIAL para conocínuea- i 
ta de los coütnbuycutes y demás ; 
efectos «[lurtunas. j 

Campou^raya 19 de Junio de 11)00. | 
—El Alcalde, Francisco Murtíuez. 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Calzada del Coló ) 

Terminado el apéndice «lamilla- ¡ 
ramieuto de la cootribucioa territo- '• 
rial de este Monicipio, correspon-
dieote al próximo año de 1901, se , 
halla expuesto ai público por térmi- ' 
no de quince di-js en la Secretaria 
del mismo; durante CIIJO plazo los 
coutribayectes podrió hucer las re-
clamacioriesquo crean convenien
tes, y trat scurrido (jue rea no serán 
atendidas, considerándolas fuera de 
plazo, v serán desechadas. 

Calzada 1.* de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Máximo Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
CaMUanrs 

Terminado upéndioe dé la r i 
queza rústicu y pecuaria que ha de 
servir <ie base para el reptrtímiento 
nnrretipondmnte ni próximn ejerci
cio de 1901, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento a Su de oír las reclnmacío-
nes. por termino de quince diaf: pa
sados l'is cuales no serán nteudidss. 

Ciitrillai.es 20 d.i Junio de 1900. 
El Alcalde, Plácido (Joirós. • • 

Alcaldía constitucional de. 
Toral de los Omnianes 

Según me participa Máximo del,. 
Valle, vecino tie esta villa, el dia 18 
del actual so ausentó de su domici
lio su hijo Ensebio del Vallé Pangu-
Clon; cuyas eéñas son: edad al iños, 
estatura' 1,540 metros, pelo caataBo 
claro, oji.'S garzus, barba rubia', y 
poco poblada, color claro; vifcte tra"--
je de paOocolúr tierra, Doevo, mm-'r, 
brero r.ne^o de citStor, niny^claio,;, 
y l¡f'.v:-.b i-al cuelUt, pañuelo do seda ' 
blaiico coi; pintas negras mentidas;;, 
tiene una cicatriz en la niufieca iz-
qtnei'da como,de,trts centítiietros' 
ae loi gitud. • y por las "refereucias 
que he leuidu-eii los primer, s mo-
meti t i JK, dt-ede'éiita se fué á;li«¿ñ-'" 
vente, .'•on ¡utetición dé seguir lá Ir-•" 
uea de Zari.o^a^y va ii.ducumentádo 

L Por lu t t ijto, vui'go á lás iiíitónda-
des. r.si CLVIKÍS como militares, pr¡>c-r 

.tiquen [.n.r rós medies que cread"1 
conveiiientcs- ia busca "y captura,' 
poiiieuuoio a disposición ce etta Al -
eaima para ettregárselo á su padre, : 

Tumi de los Guzmaícs SO de Ju- i 
nio de 1900.—El Alcalde, Ruperto 
Pérez. ,' .. • • 

Alcaldía conslilucioml de 
Villatrai 

:• En poder del vecino de este,pue
blo Pablo Perrera» so halla una ye
gua do las teñas siguiiiutes: edad 
cerrada, alzada 7 cnurtti?, próxima
mente, ' .negra; paticalzada de los 
cuatro reinos, un poco blanco el lo
mo ef. cto del aparejo á causa de la 
espuela, un rtfffgóu al lado izquier 
do, cola corta, herrada y en buenas 
carnes, y fué recogida el 27 del co
rriente á las cinco de la mañana. 

Quien se crea dueño de dicha ye
gua puede pasar á recogerla, previo 
el pago de los gastos. 

Villabruz SO de Judo de 1900.-
El Alcalde, Miguel Herrero. 

Alcaldía conitititcioHal de 
Jotra 

De conformidad á lo prevenido en 
el art. 8 ° del Real decreto del Mi
nisterio de Hacienda de 4 de Enero 
último, desde esta fecha hasta el dia 
lí> del actual se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la copia del padrón 
de cédula» personales que iué apro
bado para el ejercicio di-1899 á 1900, 
á fin de que puedan presentar los 
contribuyentes las reclamaciones 
coriespondi,;Dt6s & la situación en 
que en dicho dia su encuentren. 

Jnara 1." de Julio de 1900.—El Al
calde. Eustasio Acevo. 

J U Z G A D O S 

D. Julio Martínez Jimcuo, Juez de 
instrucción de León y su partido. 
Por la presente requisitoria se lla

ma á Juan Antonio Herri ra Hernán
dez, de 31 años de edad, hijo de Ber 
nardo y Juana, casado, natural y 
vecino de Salanir.ucu, de uticio jor
nalero, y. á Antonio Expósito do 
San Segur.du, d<> 30 años de edad, 
hijo de paiires desconocidos, viudo, 
ua'ural de Avila de los Caballeros, 
vecino dul Puente Je! Castro, de esta 
ciudad y de oficio quinquillero, cu
yo paradero se ignora, para que den 
tro del térmiuo de diez días, á con
tar desde la inserción de la presento 
en los periódicos oficiales,so presen
ten en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta ciudad á práctica de dili
gencias judiciales en causa que con
tra los misnn s ce instruye por robo 
de una pollina, con prevención de 
que si nó se prefentan dentro del 
término fijado, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que 
haya lugar. " 
'...r-Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas • las autoridades, asi cívi T 
les como militares y á los.agéntes' 
de la policia judicial, ¡procedan'des-, 
de luego á la busca y captura de los 
referidos sujetos, y caso de copee-
guirlp los trasladen con las seguri
dades debidas á I j iiidícoda cárcel á 
disposición de este Jüzg'ídó. % ,"•<•., 

DaiiaT en. Leóu' á VH de Jimio de; 
:1900¡—Jiilio l lar linea Jii.eno.— 
P. SoM.,*Heliódoro Doinénecli." 

D. Federico Escobar Aliaira, Juez dé 
» iñstruccióü de est.':.pártiilii. .- : . • 

PorJa 'presente requisit..! la'ee ci-
. la, llaina y emplaza á'Ruperto L é-
'biiua..Uafcla. de 18 años de e.ia.i,'-
' soltero,:-dep^Tidiente d.». co^iercio, 
'n-.tuo'l.'ie t i l lo , provincia,de León, 
para que en el térn.ino dé diez días 
coinparezi'a oii tste Juzgado, bajo 
apercibimiei^to que de no venticarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 
' A! , propio tiempo, pido y. encargo 
á las autoridades.civiles y militares 
y agentes de I» policía jud.coil que 
por iós medios que . sié . á su alcan
cé procedan á la btisca y c.tptiira del 
expresado sujeto, y caso do *vc ha-
bi'ló'eea condiicnlo A la cárcel oe 
esta ciudad & m. dispi sicióu. 

Sanlúcur.ie Barrameda ¿3 de Ju
nio uo 1900— Federico Encobar 
Alii.ga.—José Aeguaroni y Díaz. 

D. Laureano Anas Melcón, Jnez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la pl». a dn Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer según lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re

glamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince días, 
á contar desdo la publicación de este 
edic'o en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Este Juzgado municipal se com 
puno de 450 vecinos, v comprende 
un radio ó extensión lie dos leguas 
pî co más ó menos; se celer.ran apro-
xiniadiimeute sesenta juicios verba
les; actos de conciliación seis ó siete, 
y juicios de faltas aproximadamen
te ocho; inscripciones de nacimien
tos, matrimonios y defunciones cien
to; el Secretario uo cobra sueldo de 
ninguna clase. 

Lus aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

I.° Certificación de nacimiento. 
'i* Certificación de buena con

ducta moral. Esta ceitificación de
berá ser expedita por el Alcalde del 
domicilio del iuteresado. 

.1." C'ertificacióu del Cura confor
me al Reglamento, ú otro documen
to que acredite su aptitud para el 
desempeño del cargo. 

Esta Secretaria no es compatible 
con la dei Ayuntamiento. 

Y para loa efectos consiguientes 
se publica el presente edicto, y de 
orden .le S. S. su fijan las copias au
torizadas en los sitios de costumbre. 

ían Andrés del Úabanedo á 4 de 
Julio de IÜ0O.—Laureano Arias.— 
tíl Secretario interino, Urbano A¡-
Varez. 

ANUNCIOS UF1CIALES 

D. Amparo Uaduá Arbisu, Segundo' 
Teniente del Kégiuiiento Infante
ría luiuemorial del Rey, i.úui. 1.° 
y Juez "instructor nombrado por 

• el Sr Corouel del mismo eú el ex 
pédieute que se sigue contra el 
soldado, del- rVferido Regimiento 

•'*' Rufino Goiizález Ga'rciá por la fal-, 
" \ t á grave de" desérc ón,'- , - ,,. 
, Por la proseóte requisitorie llamo, 
cito y emplazó ai soldado » t 1 Regí-, 
miento lufan'.eria del Rey. nútn I . " 
liotiuó González Usrcía. hijo de Már
celo y de Teresa, natural de-Ályircz, 
provn cia de Leój; 'soltero,, de'-SI 

. «AW,.ciijráa.seikás pérsónale.s'sóii las: 
-sigtiieniesrpeio .castaño,'ojos ídem, 
cejas idepi, tiolór. bueno,i ariz Í « -
guiar, barba poca, boca: regular y 
"̂de l,-&90; n.etris'.dtí . estáturir, para 

•''que.eu í'l.pi'ééiso-lérDiiiíó deVlreinta 
diiiSr ce ntados'-desde.-la. publicación^ 

-""de :v*ta: lequisitr.riai 'coñi'pVrezcr. en-
el cuartel dé la Reina Cristina : que 

.ocujia-estu Regiii.ieiit'o y á'mi dis 
poeicióñ, pajil responder á los car 
¿,'ósque le resultan él; el expédien-

| te que de orden superior se le sigile 
por la fáltu grave de deserción, bajo-
upercitiiuiieuto de que si uo Inven 
tica en el plazo fijado será declarado 
rebelde parándole el. peijuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D G ), exhorto y requiero 
á to las las autoridades, tanto civi
les cuino militares y dé policía judi
cial; para que practiquen activas 
diligencias en busca del rtferido Ru
fino González García, y caso do ser 
habi io lo remiten en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, 
al expresaao cuartel y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este din. 

Madrid V8 de Junio de 1900.— 
Amparo Uaduá. 

El Comisario de guerra de León, 
Hace saber: Quedebiecdo proce-

derse á contratar el servicio de sub

sistencias á precios fijos para el su-
ministro de raciones de pan y pienso 
á las tropas y ganado del Ejército y 
Guardia civil, estantes y transeún
tes eu esta plaza, desde el día que 
se le dcsigi'oal adjudicatario al oo-
tilicarle la aptobación del remate 
hasta el 31 de Octutne 1901, y im 
mes más sí ua: conviniere á la Ad-
mioistriicion mil'tar, en virtud do b 
dispuesto por el Excmo. Sr. luten-
dente militar de esta Reg.óu en 7 
del actual, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licita
ción que tendrá lugar en el local que 
ocupa la oficina de esta Comisaria 
(cuartel de la Fábrica), el dia 16 
de Agosto próximo, á las ouc. de 
la mañana, meiliniite propneiciones 
eu pliegos cerrades y arreglados al 
modelo que á continuación se ex
presa, y con sujeción ol pliego de 
condiciones que se hollará de ma
nifiesto en la referida Comisaria to
dos lis días no feriados desde las 
nueve de la mañana á una de la 
tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en pa¡iel del 
sello clase 11.* (meiao 2 ° oel art. 31 
de la ley del Timbre de 28 de Maizo 
do 1900). sin raspailurás ni cuniton-
das, uniéndose á ellas el talón que 

i acredite haberse hecho el depósito 
I de la cantidad que se cnanifestará 
| en el pliego de precios limites, el 

que se publicara en los tnistens tér-
¡ minos que el presei.te anuncio con 
i ocho dias de antelación al déla su-
¡ basta. 
| igualmente so litce saber para 
i coriociniier.to de. las personas que 
¡.deseen'tomar, parte en ..1.a subasta' 
: que'el pago de los libramientós que 
!.se expidan para este servicio^y sis. 
[.-tema está declarado de carácter'pre- ' 
i férente por circular do la Dirección 
'general del Tesoro de 14r'de Junio" 

i:de 1889. .' ' . . " '" " T - , 
i - ; . ' León 8;(te Julio de. 1900.—Anto^ 
' nio Orio. 

| " Modelo de proposición ' 

\:y D. <K. N:-, vecino de...'.., enterado 
i .del pliego dé condiciones -y. anunció 
i .inserto én el BOLETÍN- OFICIAL du la 
. p r o v i n c i a n ú n i . . . . . . . para con-
i tratar el suininistróíde rácionés de -
¡'pan y pienso ¡i;precios fijos que ne-
¡ cesiten las tropasy ganado'del Ejér- -

cito y Guardia civil, estar.tés y trán-
sentites en e-.ta plaza de L>"ón, desde . 
él dia^qiie'sfl le.ile'signé al adjiidíca- -
tárió al nulificarle la aprobación del 
rematé hatta el 31 de Octubre dé 
1901 y un mes más si conviniere á 
la AdmiuistracióiVmilitar, me cóm-
prometo á verificarlo bajo las bases 
establecidas en el pliego" do condi
ciones y á los precios que se expre
sad ácóntinuación. 

Ración de pan de 630gramos, 
divida eni di s piezas de 315 

- gramos (á tantas pesetas), , -
en letra y guarismo . . . . . .». . 

Ración de i cbida de4 kilo 
gramos (á tai tus pesetas) 
en letra y guarismo.. . . . . > 

Quintal métrico de paja (á 
tantas pesetas), en letra y 
guarismo '. • 
(Fecha y firma del propoces'.e). 

LEÓN: 1900 

Imp. de la DipatasMn proTineitl 
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